
 

 

 

 

 

 

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2020-0313-RC 

  Machachi, 20 de noviembre de 2020 

 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

 

Para los fines consiguientes me permito poner e n  su conocimiento, que el Concejo 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía, en sesión 

ordinaria realizada el 19 de noviembre de 2020, por mayoría: 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, prevé: 

 

Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: 

“...25. El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, 

con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y 

veraz sobre su contenido y características...” 

 

 Art. 83.- Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, 

sin perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley: 

 

“7. Promover el bien común y anteponer el interés general al interés particular, 

conforme al buen vivir.” 

 

 Art. 226.- Del Capítulo séptimo, Administración pública, Sección primera, 

establece:  

 

“Las instituciones del Estado sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y la personas que actúan en virtud de una potestad estatal 

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la Ley”. 

 

 Art. 227.- Consagra: 

 

“La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 

por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”. 



 

 

 

 

 

 

 Art. 238.- Prevé: 

 

“Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 

subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. 

En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio 

nacional. 

 

 Art. 264.- Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: 

 

“7. Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos 

de salud y educación, así como los espacios públicos destinados al desarrollo 

social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley...” 

 

 Art. 297.- “…Las instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o 

recursos públicos se someterán a las normas que las regulan y a los principios y 

procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control público.” 

 

 Art. 381.- “ El Estado protegerá, promoverá y coordinará la cultura física que 

comprende el deporte, la educación física y la recreación, como actividades que 

contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; 

impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel 

formativo, barrial y parroquial; auspiciará la preparación y participación de los 

deportistas en competencias nacionales e internacionales, que incluyen los 

Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y fomentará la participación de las personas 

con discapacidad. El Estado garantizará los recursos y la infraestructura 

necesaria para estas actividades. Los recursos se sujetarán al control estatal, 

rendición de cuentas y deberán distribuirse de forma equitativa.” 

 

 Art. 382.- “Se reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la 

administración de los escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la 

práctica del deporte, de acuerdo con la ley.” 

 

Que, el CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 

AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN, COOTAD, dispone: 

 

 Art. 4.- Fines de los gobiernos autónomos descentralizados.- 



 

 

 

 

 

 

 

“ a) El desarrollo equitativo y solidario mediante el fortalecimiento del proceso de 

autonomías y descentralización;  

 

b) La garantía, sin discriminación alguna y en los términos previstos en la 

Constitución de la República de la plena vigencia y el efectivo goce de los 

derechos individuales y colectivos constitucionales y de aquellos contemplados en 

los instrumentos internacionales;…” 

 

 Art. 54 .- Funciones.-  

 

“f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 

Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir 

la obra pública cantonal correspondiente con criterios de calidad, eficacia y 

eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, 

continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participación y 

equidad;…” 

 

 Art. 57.- “Atribuciones del concejo municipal.- Al concejo municipal le 

corresponde: 

 

“…d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado municipal, para regular temas institucionales 

específicos o reconocer derechos particulares; “ 

 

 Art. 414.- Patrimonio.-  

 

“Constituyen patrimonio de los gobiernos autónomos descentralizados los bienes 

muebles e inmuebles que se determinen en la ley de creación. los que adquieran 

en el futuro a cualquier título, las herencias, legados y donaciones realizadas a su 

favor, así como, los recursos que provengan de los ingresos propios y de las 

asignaciones del presupuesto general del Estado.  

 

Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales, metropolitanos y 

municipales transferirán, previo acuerdo con los respectivos gobiernos 

autónomos descentralizados parroquiales, los bienes inmuebles necesarios para 

su funcionamiento, así como los bienes de uso público existentes en la 

circunscripción territorial de la respectiva parroquia rural. Sección Segunda 

Bienes de los Gobiernos Autónomos Descentralizados.” 



 

 

 

 

 

 

 Art. 415.- “Clases de bienes. Son bienes de los gobiernos autónomos 

descentralizados aquellos sobre los cuales ejercen dominio. 

 

Los bienes se dividen en bienes del dominio privado y bienes del dominio público. 

Estos últimos se subdividen, a su vez, en bienes de uso público y bienes afectados 

al servicio público.” 

 

 Art. 416.- Bienes de dominio público.  

 

“Son bienes de dominio público aquellos cuya función es la prestación servicios 

públicos de competencia de cada gobierno autónomo descentralizado a los que 

están directamente destinados.  

 

Los bienes de dominio público son inalienables, inembargables e 

imprescriptibles; en consecuencia, no tendrán valor alguno los actos, pactos o 

sentencias, hechos concertados o dictados en contravención a esta disposición.  

 

Sin embargo, los bienes a los que se refiere el inciso anterior podrán ser 

entregados como aporte de capital del gobierno autónomo descentralizado para 

la constitución de empresas públicas o mixtas o para aumentos de capital en las 

mismas, siempre que el objetivo sea la prestación de servicios públicos, dentro 

del ámbito de sus competencias.” 

 

 Art. 417.- Bienes de uso público.-  

 

“ g) Las casas comunales, canchas, mercados, escenarios deportivos, conchas 

acústicas y otros de análoga función de servicio comunitario; y,  

 

h) Los demás bienes que en razón de su uso o destino cumplen una función 

semejante a los citados en los literales precedentes, y los demás que ponga el 

Estado bajo el dominio de los gobiernos autónomos descentralizados.  

 

Aunque se encuentren en urbanizaciones particulares y no exista documento de 

transferencia de tales bienes al gobierno autónomo descentralizado, por parte de 

los propietarios, los bienes citados en este artículo, se considerarán de uso y 

dominio público. Los bienes considerados en los literales f) y g) se incluirán en 

esta norma, siempre y cuando hayan sido parte del porcentaje que 

obligatoriamente deben dejar los urbanizadores en beneficio de la comunidad.” 

 



 

 

 

 

 

 

 Art. 424.- Área verde, comunitaria y vías.- 

 

“En las subdivisiones y fraccionamientos sujetos o derivados de una autorización 

administrativa de urbanización, el urbanizador deberá realizar las obras de 

urbanización, habilitación de vías, áreas verdes y comunitarias, y dichas áreas 

deberán ser entregadas, por una sola vez, en forma de cesión gratuita y 

obligatoria al Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano 

como bienes de dominio y uso público.  

 

Se entregará como mínimo el quince por ciento (15%) calculado del área útil 

urbanizable del terreno o predio a urbanizar en calidad de áreas verdes y 

equipamiento comunitario, de acuerdo a lo establecido por la planificación 

municipal, destinando exclusivamente para áreas verdes al menos el cincuenta 

por ciento de la superficie entregada. Se exceptúan de esta entrega, las tierras 

rurales que se fraccionen con fines de partición hereditaria, donación o venta; 

siempre y cuando no se destinen para urbanización y lotización.  

 

La entrega de áreas verdes, comunitarias y de vías no excederá del treinta y cinco 

por ciento (35%) del área útil urbanizable del terreno o predio.  

 

En el caso de predios con una superficie inferior a tres mil metros cuadrados, la 

municipalidad o distrito metropolitano, podrá optar entre exigir la entrega del 

porcentaje establecido en los incisos previos de áreas verdes y equipamiento 

comunitario del área útil del terreno o su compensación en dinero según el 

avalúo catastral del porcentaje antes indicado, de conformidad con lo establecido 

en la ordenanza municipal correspondiente. Con estos recursos la municipalidad 

deberá crear un fondo para la adquisición de áreas verdes, equipamiento 

comunitario y obras para su mejoramiento.  

 

En las áreas consolidadas, los bienes de dominio y uso público destinados a 

áreas verdes, podrán ser cambiados de categoría exclusivamente a favor de 

instituciones públicas para consolidar y construir equipamientos públicos de 

conformidad con lo que establezca en su normativa el Gobierno Autónomo 

Descentralizado. La institución pública beneficiaria tendrá la obligación de 

compensar el equivalente al valor del bien que recibe, en base al avalúo 

realizado por el Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o 

metropolitano.” 

 

 Art. 425.- Conservación de bienes.-  



 

 

 

 

 

 

“Es obligación de los gobiernos autónomos descentralizados velar por la 

conservación de los bienes de propiedad de cada gobierno y por su más 

provechosa aplicación a los objetos a que están destinados, ajustándose a las 

disposiciones de este Código.” 

 

 Art. 427.- Sanciones.- 

 

“El uso indebido, destrucción o sustracción de cualquier clase de bienes de 

propiedad de los gobiernos autónomos descentralizados por parte de terceros, 

serán sancionados por el funcionario que ejerza esta facultad, de conformidad a lo 

previsto en la normativa respectiva, sin que esto obste el pago de los daños y 

perjuicios o la acción penal correspondiente.” 

 

 Art. 436.- Autorización de transferencia. - 

 

“Los consejos, concejos o juntas, podrán acordar y autorizar la venta, donación, 

hipoteca y permuta de los bienes inmuebles públicos de uso privado o la venta, 

donación, trueque y prenda de los bienes muebles, con el voto de los dos tercios 

de los integrantes. Para la autorización no se podrá contemplar un valor inferior al 

de la propiedad, de acuerdo con el registro o catastro municipal actualizado. La 

donación únicamente procederá entre instituciones del sector público.” 

 

 Art. 441.- Comodato.-  

 

“Para el comodato de bienes de los gobiernos autónomos descentralizados se 

observarán, en lo que fuere aplicable, las reglas relativas al comodato 

establecidas en el Libro IV del Código Civil, con excepción de aquellas que 

prevén indemnizaciones a favor del comodatario por la mala condición o calidad 

del bien prestado.” 

 

 Art. 460.- Forma de los contratos.-  

 

“Todo contrato que tenga por objeto la venta, permuta, comodato, hipoteca o 

arrendamiento de bienes raíces de los gobiernos autónomos descentralizados se 

hará por escritura pública... En los contratos de comodato, el comodatario no 

podrá emplear el bien sino en el uso convenido, que no podrá ser otro que cumplir 

con una función social y ambiental. Concluido el comodato, el comodatario tendrá 

la obligación de restituir el bien entregado en comodato, en las mismas 

condiciones en que lo recibió; sin embargo, las mejoras introducidas en el bien  



 

 

 

 

 

 

prestado y que no pudieren ser separadas sin detrimento de éste, quedarán en 

beneficio del comodante sin que éste se encuentre obligado a compensadas. La 

comisión de fiscalización del respectivo gobierno autónomo descentralizado 

controlará el uso autorizado de los bienes dados en comodato. Si en el plazo de 

tres años no se hubiese dado el uso correspondiente se procederá a su inmediata 

reversión.” 

 

 DISPOSICION GENERAL DECIMO TERCERA.-  

 

“Las instalaciones destinadas a la práctica del deporte barrial y parroquial, 

podrán ser administradas mediante convenio de delegación realizada por el 

Gobierno Autónomo Descentralizado correspondiente, a favor de las 

organizaciones deportivas barriales o parroquiales señaladas en el artículo 96 de 

la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación legalmente constituidas y 

reconocidas según su ubicación, por un plazo de hasta diez años, renovable. En el 

convenio se establecerá las cláusulas de renovación y revocación así como las 

condiciones para el uso y utilización a favor de la comunidad en donde se 

encuentran ubicados.” 

 

Que, el CÓDIGO CIVIL, establece: 

 

 Art. 2077.- “Comodato o préstamo de uso es un contrato en que una de las partes 

entrega a la otra gratuitamente una especie, mueble o raíz, para que haga uso de 

ella, con cargo de restituir la misma especie después de terminado el uso.” 

 

Que, con fecha 15 de julio de 2019, la FEDELIPARCAM, a través de su presidente Ing. 

Jorge Jácome Londoño, solicitó un espacio físico para construir El Complejo 

Deportivo del Deporte Barrial y Parroquial. 

 

Que, con fecha 02 de diciembre de 2019, la Dirección de Geomática Avalúos y 

Catastros adjuntó la ficha de linderos del predio signado con clave catastral No. 

5002058102, a fin de que sea tomado en cuenta conforme la petición de 

FEDELIPARCAM. 

 

Que, con fecha 22 de enero de 2020, la Dirección Administrativa, puso en 

conocimiento que el predio signado con clave catastral No. 5002058102, se encuentra 

inventariado como Propiedad Municipal. 

 

 



 

 

 

 

 

 

Que, con fecha 07 de febrero de 2020, la Dirección de Planificación Territorial, puso 

en conocimiento de Procuraduría Síndica el informe técnico del predio signado con 

clave catastral No. 5002058102, señalándose que el mismo tiene un área de 928,66m2, 

está en desuso y desocupado. 

 

Que, mediante informe No. 038-PS-2020 de fecha 19 de febrero de 2020, la 

Procuraduría Síndica recomendó que el trámite solicitado por FEDELIPARCAM, sea 

puesto en conocimiento de la Comisión de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. 

 

Que, con fecha 21 de julio de 2020, la FEDELIPARCAM, a través de su presidente Ing. 

Jorge Jácome Londoño, solicitó nuevamente un espacio físico para construir El 

Complejo Deportivo del Deporte Barrial y Parroquial. 

 

Que, con fecha 28 de julio de 2020, por medio de Secretaría General se dispuso que la 

solicitud de la FEDELIPARCAM, sea enviada a la Comisión de Obras Públicas y 

Ordenamiento Territorial. 

 

Que, mediante informe No. 008-COOPPOTCM de fecha 16 de noviembre de 2020, la 

Comisión de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, recomendó la autorización al 

Señor Alcalde la suscripción del Comodato con la FEDELIPARCAM a través de su 

representante legal, por el lapso de 20 años del inmueble de propiedad municipal 

signado con la clave catastral 5002058102, con un área de 928,66m2. 

 

En uso de las atribuciones que confiere la ley,  

 

RESUELVE: 

 

Artículo. 1.- Aceptar el pedido de la FEDERACION DE LIGAS PARROQUIALES DEL 

CANTON MEJIA; por el lapso de veinte años, a fin de que se conceda en comodato el 

predio de propiedad Municipal, signada con la clave catastral 5002058102, con un 

área de 928,66 m 2. 

 

Artículo. 2.- Disponer a Procuraduría Síndica, a fin de que efectúe los trámites 

respectivos para el perfeccionamiento del contrato de comodato. 

 

La presente Resolución de Concejo, entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

promulgación.  

 



 

 

 

 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

PHD DR. Pablo Chang Ibarra 

SECRETARIO DEL CONCEJO DEL 

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 


